
RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Sostenibilidad por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Unificada de la planta de valorización de PET postconsumo, 
titularidad de EXTREMADURA TORREPET, SL y ubicado en el término municipal de Torremejía. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Mediante resolución de 18 de junio de 2012 de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), 
publicada en el DOE nº 125, de 29 de junio de 2012 (expediente AAU 11/011), se otorgó Autorización Ambiental 
Unificada de la planta de valorización de PET postconsumo, titularidad de EXTREMADURA TORREPET, SL y 
ubicado en el término municipal de Torremejía. Posteriormente obtuvo modificación sustancial de la AAU mediante 
resolución de 24 de febrero de 2014 (expediente AAU 12/258). 

Segundo.- Mediante resolución de 1 de julio de 2019 (expediente AAU 17/111), la DGMA otorgó AAU para la 
modificación sustancial de la planta de valorización de PET postconsumo, titularidad de Extremadura Torrepet, SL, 
ubicada en el término municipal de Torremejía. Esta AAU se publicó en el DOE 141 de 23 de julio de 2019. 
 
Tercero.- La planta de valorización de PET postconsumo, está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 
9.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”. 
 
Cuarto.- La actividad se lleva a cabo en las parcelas 8 y 9 del polígono 1 del término municipal de Torremejía 
(Badajoz), con acceso desde el punto kilométrico 636 de la carretera nacional 630. Las coordenadas representativas 
del emplazamiento son X= 727.882, Y= 4.298.507, huso 29, ETRS89. 

Quinto.- Con entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 2 de agosto de 2019, EXTREMADURA 
TORREPET SL solicitó fueran examinadas varias cuestiones relativas a la AAU otorgada mediante resolución de  
AAU de 1 de julio de 2019. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Secretaria General de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
Segundo.- Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del anexo II, relativa a 
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios”. 

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se somete a autorización 
ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en 
las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo II de la presenta Ley. 

Cuarto.- Conforme el artículo 21 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se considera necesaria dicha modificación por 
contribuir a la mejora de la función de prevención y control que corresponde al órgano ambiental, o a una reducción 
en los costes a asumir por los promotores en orden a dar cumplimiento al condicionado de la autorización 
ambiental sin menoscabo de la debida protección para el medio ambiente y la salud de las personas. 

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez finalizados los trámites 
reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente 



SE RESUELVE 

OTORGAR la MODIFICACIÓN DE OFICIO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA a favor de 
EXTREMADURA TORREPET, SL, para la planta de valorización de PET postconsumo ubicada en el término 
municipal de Torremejía, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, 
excepto los puntos limpios”, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la 
actividad de referencia en cada momento. El nº de expediente de la instalación es el AAU 17/111. 
 
1. El punto 1 del apartado a) de la AAU se sustituye por el siguiente: 

Los residuos no peligrosos que gestiona la instalación industrial son los siguientes: 

RESIDUO DESCRIPCIÓN Y ORIGEN LER(1) 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
(t/h) 

Envases de 
plástico Línea 1 (PET LIGHT BLUE). Plástico 

15 01 02 

5 19 12 04 

20 01 39 

Plástico y 
caucho 

Línea 2 (PET COLOR). Envases de PET de 
color (PET color) obtenido en las etapas de 

clasificación y lavado de la línea 1 
19 12 04 0,4 

Plástico y 
caucho 

Línea 3 ( POLIOLEFINAS). Poliolefinas 
obtenidas en las etapas de clasificación y 

lavado de las líneas 1 y 2.  
19 12 04 0,8 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión  2000/532/CE, sobre la 
lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

  
2. El punto 5 del apartado a) de la AAU se sustituye por el siguiente: 

La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las operaciones de 
valorización R13 y R3, por este orden, relativas a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las 
operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde 
se produjo el residuo)” y “reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes 
(incluidos el compostaje y otros procesos de transformación biológica)”, respectivamente, del anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

La valorización de los residuos plásticos de PET, indicados en el apartado a.1, consistirá en: 

a)  Línea de producción de escamas de PET incoloro (Línea 1): selección, molienda, lavado, clasificación, 
extrusión, cristalización y post-polimerización. 

b)  Línea de producción de escamas de PET color (Línea 2): lavado primero, clasificación primera, molienda, 
lavado segundo, clasificación segunda, lavado en caliente, lavado en frío, secado y extrusión. 

c)  Línea de producción de escamas de poliolefinas (Línea 3): separación de etiquetas, selección manual, 
trituración, lavado primero, clasificación primera, molienda, lavado en caliente, lavado en frío,  secado, 
eliminación de PVC y extrusión. 

 



3. El código LER 20 01 23* relativo a equipos desechados que contienen clorofluorocarburos contemplado en el punto 1 
del apartado b), se sustituye por el código LER 16 05 04* relativo a gases en recipientes a presión (incluidos los 
halones) que contienen sustancias peligrosas, considerando una cantidad máxima prevista de este residuo de 10 
kg/año. 

4. El código LER 15 01 (3) relativo a envases contemplado en el punto 2 del apartado b), se elimina. 

5. La cantidad máxima prevista de 21,45 t/h del residuo con código LER 19 12 04 relativo a plásticos contemplado 
en el punto 2 del apartado b), se sustituye por una cantidad máxima prevista de 12.877 t/año. 

6. La cantidad máxima prevista de 75 kg/h del residuo con código LER 19 08 12  relativo a lodos del tratamiento 
biológico de la depuradora de aguas residuales contemplado en el punto 2 del apartado b), se sustituye por una 
cantidad máxima prevista de 657 t/año. 

7. El término “documento de aceptación” contemplado en el punto 10 y 11 del apartado h), se sustituye por el 
término “documento de identificación”. 

8. Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de 
Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será 
firme a todos los efectos legales. 

En Mérida a 30 de septiembre de 2019 
 

EL DIRECTOR GENERAL  
DE SOSTENIBILIDAD 

 
 

 
Fdo.: Jesús Moreno Pérez  


